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La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente a] de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de febrero de 1978.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

7908 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 13 de enero de 1976, para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en 
la Residencia Sanitaria «Virgen del Lluch», de Pal
ma de Mallorca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó concurso con 
fecha 13 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 
de febrero) concurso libre de méritos para proveer en propie
dad plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Virgen 
del Lluch», de 'Palma de Mallorca.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincia! y demás documentaciones y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que se

citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Delegación 
General aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «VIRGEN DEL LLUCH»,
PALMA DE MALLORCA

Cirugía general

Don José Mario García Sanz, Jefe de Sección.

Nefrología 

Don Antonio Alarcón Zurita, Jefe de Sección.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

Traumatología y Cirugía ortopédica

Se declaran desiertas cuatro plazas de Médicos adjuntos.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de febrero de 1978.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7909 RESOLUCION de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública por la que se convoca con
curso de traslados por méritos número 1/1978, para 
la provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Civil del 
Estado.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 56 al 59 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 
de febrero de 1964 y en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y 
vistas las vacantes de puestos de trabajo de provisión normal 
atribuidos al Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado existentes en los diversos Ministerios civiles,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien convocar el con
curso de traslados 1/1978 para la provisión cíe las vacantes que 
en anexo a esta Resolución se relacionan, así como las resultas 
que puedan originarse como consecuencia de su resolución, 
siempre que las vacantes que se produzcan por este motivo se 
encuentren amparadas en las correspondientes plantillas orgá
nicas. Por tanto, se pueden solicitar plazas no anunciadas expre
samente, que serán adjudicadas en los supuestos de que queden 
vacantes al resolver el presente concurso, en el que regirán las 
siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso:

a) Los funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Civil del Estado, asi como los pertene
cientes a la Escala Auxiliar del Cuerpo a extinguir de personal 
procedente de Organismos autónomos suprimidos.

b) Los miembros de la Agrupación Temporal Miitar que, 
en situación de «colocados» y con carácter provisional, desem
peñen plazas de los citados Cuerpos.

c) Los funcionarios actualmente en prácticas del Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Civil del Estado.

Segunda.—Las peticiones de los participantes comprendidos 
en el apartado b) de la base anterior, sólo podrán ser contem
pladas para la adjudicación de las vacantes, a continuación de 
las de los agrupados en el apartado a), y las peticiones de los 
participantes comprendidos en el apartado c), sólo podrán ser 
contempladas a continuación de las de los agrupados en los 
apartados a) y b).

Tercera.—No se podrá concursar a vacantes que correspon
dan al mismo Ministerio y localidad en donde figure adscrito el 
interesado.

Cuarta.—Para aspirar a plaza de distinto Ministerio será con
dición indispensable haber servido los tres últimos años como 
funcionario de carrera en el Ministerio del que se depende,

contándose como fecha límite, a estos efectos, la del día en que 
termine el plazo de admisión de solicitudes.

No obstante y, excepcionalmente, aquellos funcionarios que, 
por la reciente reestructuración de determinados órganos de la 
Administración Civil del Estado, dispuesta por Decreto 1558/ 
1977, de 4 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 159, del 
siguiente día), se hubiesen visto desplazados a otro Departa
mento, gozarán de mérito principal preferente, sin la limitación 
de tiempo, a que se refiere el párrafo anterior, para volver al 
Ministerio de origen, tanto en el presente concurso como en 
los sucesivos que se convoquen, siempre que participen en los 

 mismos de manera continuada hasta tanto obtengan su pro
pósito.

Quinta.—Los reingresados al servicio activo que en la fecha 
de publicación de esta Resolución se encuentren destinados pro
visionalmente, están obligados a participar en el presente con
curso y a solicitar suficiente número de vacantes, a fin de al
canzar destino definitivo. Podrán invocar, en tal caso, el dere
cho de preferencia que les concede el artículo 51 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. De no participar se les decla
rará de oficio, por la Presidencia del Gobierno, en situación de 
excedencia voluntaria, de conformidad con lo previsto en el 
último párrafo del artículo séptimo del Decreto 1106/1966.

Sexta.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso, 
dirigidas a la Dirección General de la Función Pública, Veláz- 
quez, 63, Madrid-1, y ajustadas al modelo publicado como ane
xo II del Decreto 1106/1966, de 28 de abril (que se reproduce 
igualmente como anexo de esta Resolución), se presentarán en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado, en el Registro General de la Función Pú
blica, en el Centro o Dependencia donde estén destinados o en 
las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, produciendo 
efectos únicamente en este concurso. El Jefe respectivo viene 
obligado, dentro de las veinticuatro horas, a cursar las ins
tancias recibidas, conforme se establece en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, re
formado por la Ley 154/1963, de 2 de diciembre, incurriendo, 
en otro caso, en responsabilidad.

No se admitirán aquellas instancias que no lleven el sello 
de entrada dentro del plazo en el Registro del Centro o Depen
dencia u oficina correspondiente para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en 
el concurso una vez transcurrido el plazo citado.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli
gados a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o Depen
dencia donde presten servicios.

Séptima.—Los funcionarios que, procedentes de la situación 
de supernumerario, suspenso o excedencia voluntaria, partici
pen en el presente concurso, deberán acompañar a su solicitud 
—en el supuesto de que no los hubiesen ya aportado— los do
cumentos referidos a los apartados a), b) y c), respectivamente, 
del artículo 123 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril.


